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se edita en la Tipografía Moderna, Avenida A No. 16 y allí 
mismo están por ahora la Dirección, Redacción y Adminis­
tración. Por correo: Apartado No. $4.

Su programa es de defensa del pais y  del gobierno, en 
lenguaje culto y  comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
Valor del ejemplar, Diez centavos plata.

ATIZANDO EL FUEGO

El Honorable Héctor Valdés refuta 
a Mr. Taft.

Este es el título de una producción del doctor Héctor 
Valdés que se publicó en la edición dominical del Diario Na-

Hay individuos, y más de los que se cree, que hacen 
constantemente el oficio de tizones para avivar el fuego de la 
discordia, y  que están listos en todo momento para realizar 
su nefanda tarea. Para esos individuos nada importa el pe­
ligro que corran intereses sagrados de la sociedad y de la pa­
tria con tal de realizar sus prop<6sitos y  lograr sus fines, que 
en unos casos son de odio y en casi todos de lucro.

Desde luego la sociedad viviera más feliz si ellos no 
existieran o si los desconociera: si cerrara oídos a sus 
malévolas insinuaciones y sugestiones. Son el eterno Yago 
deslizando sospechas en los oídos de Otelo; los Talleyrand 
que dan consejos malignos y  de doble intención- Y ayl -de 
quien los oye, porque le pesará algún día de haberlo hecho.

Entre nosotros no faltan esos hombres y  su oficio lo 
ejercen ya en privado, murmurando, llevando y  trayendo 
cuentos, insinuando acciones peligrosas, o ya en público, por 
medio de la prensa, provocando discusiones, comentando y  
exagerando frases y dichos, empujando a quien los oye a la 
arena candente de las acusaciones y recriminaciones.

Un caso reciente se ofreció hace poco cuando el doctor 
ürriola dijo algo sobre el decreto 80. La prensa amarilla co­
mentó sus palabras, formó; al rededor de ellas una hoguera 
inmensa y  empujó a esa hoguera a cuantos pudo. Otro caso 
viene persiguiendo hoy con insistencia suma, precisada a que 
al rededor del Convenio Anderson-Porras y del fallo White se 
desarrolle una descomunal batalla en el campo del periodis­
mo. Hasta ahora poco sus empeños habían sido vanos, pero ya 
parece que encontró quien anuncie la acción y  también quien 
la inicie. Y los que la provocan verán satisfechos sus ma­
lignos propósitos y  aumentar por unos días, ingrata dicha, las ! 
ventas diarias de su hoja.

Está bien. Si es recia la lucha habrá quienes queden 
fuera de combate, pero en todo caso que caiga toda la culpa 
sobre quienes la han provocado aviesamente en esta hora la 
menos propicia para lanzarse a élla.

cioml, por cierto que en letras de fragua que, en la opinión 
del colega, son las que marcan la importancia de las produc­
ciones sensacionales.

Pero lo que es la del doctor Valdés no resulta sensacio­
nal ni' con letreros eléctricos.

Principia por decirnos que Mr. Taft es eminente por mil 
títulos, cuando todo el mundo sabe que el ex -presidente ame* 
ricano no pasa de ser un hombre de muchas libras y de poco 
fósforo.

Peio se nos antoja creer que el doctor Valdés lo ha en­
grandecido exageradamente, para echárselo encima al doctor 
Porras y  darse el taco de refutar a una de las lumbreras del 
foro americano.

La ocurrencia resulta espiritual, pero no convence. Lo 
que nos ha sucedido en el conflicto de fronteras con la veci­
na Costa Rica es un acontecimiento de aquéllos que se lla­
man irremediablemente fatales, admitiendo este término 'et\ 
su sentido relativo y no absoluto.

Y por eso tiene razón el doctor Valdés cuando dice que 
“ Estados Unidos, o mejor dicho, el Gobierno de ese Estado, 
representado en el Secretario. Knox cuando se discutían los 
preliminares del funesto tratado Anderson-Porras, ejerció 
contra Panamá y a favor de Costa Rica tal coacción, que el 
mismo Porras, denunció en sus notas aquellos actos de mar­
cada parcialidad, indicando, como motivo conocido, los pri­
vilegios que la poderosa Compañía bananera americana, ha­
bía conseguido de Costa Rica para los negocios que esa Com­
pañía tenía en el Valle de Talamanca”

Y a estas consideraciones se han venido agregando otras 
en el decurso del tiempo, que han hecho necesaria la imposi­
ción del fallo White y  para ello ha tenido que dársele la fuer­
za de un mandamiento divino. De este modo los paname­
ños todos tenemos que aparecer como INSENSATOS y  más 
aún el que más ha batallado contra semejante abuso.

Ese batallador ha sido el doctor Porras, según le recoño-, 
ce explícita y justicieramente el célebre intemacionalista-, 
doctor Sánchez de Bustamante; pero como desgraciadamente 
ha luchado contra un poderío irresistible, en los Estados Uni­
dos le califican de insensato y sus enemigos políticos de Pa­
namá, sin más lógica que la de la necedad impertérrita, le: 
quieren arrecostar una responsabilidad que, de haberla, a to­
dos nos cobija.

¿Cree el doctor Valdés que él o cualquiera hombre 
público de los que figuran o han figurado, habrían llegado, en 
el puesto del doctor Porras, a resultados de inmensa o de me­
diana ventaja en la citada litis?

Creemos con todo fundamento que no.

¿ C a m b ia rá o  las b ases del d e re c h o  in te rQ a c io n a l?

El proceso revolucionario que 
actualmente se desarrolla en el 
mundo, y cuya magna trascen­
dencia sólo pasa inaclverbida para 
los espíritus superficiales y pusi­
lánimes, está transformando, 
aquí imperceptiblemente y allí 
con violencia, das bases de la or­

ganización política y social de las 
naciones. Para el observador es­
tudioso no se trata de una simple 
crisis originada por la guerí^ 
mundial y subrayadia por la Revo . 
lución rusa: la profunda renova­
ción que hoy experimenta la so­
ciedad humana se nos presenta
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TEATRO CECILIA ♦
£1 mejor de la ciudad por 

su comodidad y la excelencia 
de las películas que exhibe.

Para hoy

la emocionante cinta

“Por Complacer a Una Mujer’

Cuatro funciones diarias
2 y 2.30 en la tarde 
7 y 8.45 en la noche
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como el acontecimiento más gran­
dioso que registran los siglos, ex­
presión concreta de doctrinas y 
tendencias que desde tiempo 
atrás señalaban al mundo el ca­
mino de la Justicia.

La característica fundamental 
de los nuevos tiempos es la ex­
traordinaria interdependencia de 
los pueblos, hecho ante el cual 
resulta arcaico y decididamente 
absurdo todo concepto que, pres­
cindiendo de la visión realista de 
la humanidad solidaria e indivisi­
ble, tome en cuenta el espejismo 
de las pasiones nacionales. No 
es dable ya desvincular los pro­
blemas vitales de una nación de­
terminada, cualquiera que ella 
sea, de los problemas igualmente 
vitales de índole internacional, 
que afectan a todos los pueblos . 
sin excepción. La fuerza de las 
cosas ha hecho del criterio mun­
dial el único criterio verdadera­
mente científico para encarar los 
sucesos de la hora presente-

Dicho esto, resulta evidente 
que'el estudio de la política inter­
nacional, el análisis de los múlti­
ples factores que crean y trans­
forman el derecho internacional, 
merece tan detenida atención co­
mo toda rama fundamental de la 
ciencia de las sociedades. Y es­
te punto de vista lo están impo­
niendo con vigor creciente los 
acontecimientos mundiales, cuya 
marcha no hay gobiernos ni indi­
viduos que puedan detener.

Ahora, bien, si las instituciones 
del derecho iiiterno están experi­
mentando un proceso de crítica y 
de revisión que parece conducir 
a su radical transformación, no 
es lógico suponer que las normas 
que rigen las relaciones entre 
los pueblos políticamente separa­
dos, o sea el derecho internacio­
nal, han de seguir reposando so­
bre bases inalterables. Creemos, 
por el contrario, que las mismas 
fuerzas revolucionarias que sub­
vierten la estructura del Estado 
moderno, están preparando el 
advenimiento de una organización 
mundial, de un derecho interna 
cional profundamente renovado, 
cuyo problema básico no será ya 
conciliar los derechos soberanos 
de entidades independientes^ sino
administrar para beneficio común 
de todos los pueblos trabajadores, 
es decir, de la humanidad consi 
derada como un todo solidario, 
los múltiples recursos naturales 
del planeta.

No pretendemos vaticinar para 
una época inmediata esta trans­
formación completa de las rela­
ciones internacionales- No nos 
seduce utopía alguna. Lo úni­
co que deseamos es ver claro, 
por que toda claridad que se arro­
je sobre los senderos del futuro 
ayuda a no errar el camino, a no 
oponer obstáculos^ue causen pe­
ligrosos torbellinos en la corrien­
te irresistible déla historia. Con­
sideramos como deber nuestro, 
como deber de todos los que es­
tudian honestamente las cuestio­
nes sociales, recordar en todo mo­
mento que la vida es cambio con­
tinuo, incesante renovación. El 
estudio histórico de las relacione.^ 
internacionales es el único media 
de comprender la actual estruc­
tura del derecho internacional; 
de idéntico modo, sólo la obser­
vación científica de la actual revo­
lución social permite arrojar luz 
sobre los futuros cambios de esa 
estructura.

O r z a b a l  Q u i n t a n a .

AVISOS OCASiONALES”^
En la calle 10, número 6, se ne­

cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra para 
cuidar niños. Primer piso ala 
izquierda

Dato, cu rio so

DeCoblenza comunica la Prensa 
Asociada que el sueldo que de­
venga un segundo Teniente de la 
guarnición americana allí instala­
da, es superior al que devenga el 
Mariscal Eoch en el decurso de 
un año. El teniente gana en el 
referido tiempo 33,350 francos, al 
paso que el denodado militar 
francés no llega sino a 33,000 
francos.

La vida que se dan los soldadi- 
tos del Tío Sam en el área de Co- 
blenza es más cohfortable que la 
que se proporcionan los burgue­
ses alemanes. La Asociación de 
Jóvenes Cristianos en aquel lugar 
les brinda a los milicianos norte­
americanos todos los confortes y 
todas las satisfacciones que el 
burgués se costea con algún sa-, 
crificio.

Basta echar una ojeada al me­
nú de un día feriado para com­
prender el refinamiento que se 
gasta un soldado americano en 
Coblenza por la suma de 30 mar­
cos, o sea medio dólar. Helo 
aquí:

Sopa suculenta con crema-
Pavo trufado.
Croquetas en salsa blanca.
Patatas dulces al horno.
Coliflores en leche-
Ensaladas con aceitunas, rá­

banos y encurtidos.
Mantequilla a pasto.
Mermeladas.
Helados.

-. Té helado.
Café.
Esta lista podrá ser escandalo­

sa en Europa, pero en la América 
resulta perfectamente natural, 
porque en el nuevo continente 
hemos venido aprendiendo que el 
tratarse mal en achaques de co­
medor es cometer el más conde' 
nable de los disparates. El co­
mer es el más positivo de los pla­
ceres y quien de él se priva es el 
más infeliz de los mortales.

En cuanto a los salarios altos 
de los soldados y el conforte de 
sus uniformes y viviendas, lejos 
de merecer críticas deben enco­
miarse con empeño, porque el día 
en que los ejércitos no puedan 
formarse con hambreados y des­
harrapados, ese día no será fácil 
mantener tantas gentes sobre las 
armas y las guerras serán difíci­
les de acometer.

El c u lt iv o  o b lig a to rio  de 
la tie rra  eo U ru g u a y

En la Cámara uruguaya se ha 
presentado un proyecto «cuyos li- 
neamientos generales son los si­
guientes: todos los propietarios 
de más de doscientas hectáreas 
de tierras deberán destinar al 
cultivo el dos por ciento de sus 
tierras en el primer año de la 
promulgación, de la ley y el cinco 
por ciento en los años restantes 
en la misma proporción. Cultivo 
de la tierra es, siembra de cerea­
les, vino, verduras, plantación de 
árboles, etc. Los propietarios 
que no den cumplimiento a la ley 
pagarán el doble de contribución. 
Los jueces de paz de las localida­
des expedirán el respectivo cer­
tificado de haberse cumplido con 
la ley. Si lá plantación se hace 
con árboles no podrán estar se­
parados unos de otros por una 
distancia mayor de cinco metros.

Acaso el porcentaje que se in­
dica es pequeño; pero por el mo­
mento basta con el principio: to­
do propietario debe cultivar, tie­
ne la obligación de cultivar el 
suelo. Aceptado el principio, lo 
demás vendrá por añadidura.

Un Decreto importante!

DECRETO NUMERO 42 de 1921 
(d e  14 d e  m a y o )

por el cual se adiciona el Decreto número 22 de 5 de Marzo de 1921

EL PBESIDENTE DE LA REPUBLICA,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:-

Primero. Que en virtud de haber resuelto el Poder Ejecutivo la 
suspensión de toda clase de preparativos militares, una parte de los 
fondos obtenidos en la venta de bonos de la Defensa Nacional no se­
rá usada con tal objeto;

Segundo. Que es preciso hacer gastos urgentes que demanda la 
defensa de los derechos de la Nación, y otros con motivó de la repara­
ción, conservación, y administración de las naves capturadas duran­
te el conflicto con Costa Rica, para los cuales no hay partidas apro­
piadas en el Presupuesto de Gastos en la actual vigencia o no hay su­
mas disponibles en el Tesoro,

DECRETA:

Artículo 1*̂  Considéranse como gastos que deben ser pagados 
con los fondos del Empréstito de la Defensa Nacional, los siguientes:

Las misiones diplomáticas especiales que el Poder Ejecuti­
vo crea conveniente enviar al exterior con motivo de la controversia 
de límites con la República de Costa Rica, o del reciente conflicto 
con dicho país; , •

2*̂  Los honorarios profesionales que se les asignen a los aboga­
dos internacionali.>ítas nacionales o extranjeros cuyas opiniones o ser­
vicios solicita el Gobierno, de acuerdo con la Ley b?" de 1921.

3̂  El costo de la reparación, conservación y administración de 
las naves menores a que se refiere la Resolución^ Ejecutiva número 
272 de 10 de los corrientes.

Artículo 2° Queda en estos términos adicionado el Decreto nú­
mero 22 de 5 de Marzo de 1921, por el cual se dictan algunas dispo­
siciones en desarrollo de la Ley 3á de 1921.

Comuniqúese y publíquese.
Dado en Panamá, a los catorce días del mes de Mayo de 1921.

BELISARIO PORRAS.
El Secretario de Hacienda y Tesoro,

E d seb io  a . M o r a l e s .

Banco Nacional
de

Panamá

Capital..... B. 750,000.00

DEPOSITARIO OFICIAL
DE LA

REPUBLICA DE PANAMA

Se solicitan cuentas personales y de negocio

Compra y venta de letras sobre el extranjero

OFICINAS:

Esquina de la Calle 6a. y la Avenida Norte

J. A. ARANGO,
Gerente.

PANAM A

▼
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R e v i s t a  C o m e r c i a l
PUBLICACION M EN SU A L EN E S P A Ñ O L E INGLES

Bajo los auspicios de la Asociación del Comercio de Panama.

Avisos a precios convenientes.

Suscrición por semestre B. 0.80

GMO. ANDREVB,
■ Director y Administrador

Aveaida “ A ” 
Número 16

Apartado 54 
Teléfono 165.

Sobre Servicio Diplomático y Consular

= ü

C irc u la r  de se rv ic io

República de Panamá.—Departa­
mento de Hacienda y Tesoro.— 
Administración General del Im­
puesto de Licores.—̂ Circular nú­
mero 2493.—Panamá, mayo 14 
de 1921-
A los fabricaptes de perfumes 

nacionales,
Señor :

Conviene al buen servicio de es­
ta Administración que cada fabri­
cante de perfumes nacionales ya ins- 
crit f̂o que en lo sucesivo se inscriba, 
envíe a este Despacho dentro de un 
término razonable, peroles fabrican­
tes inscritos tan luego como reciban 
esta Circular y estudien el asunto a 
que ella se contrae, una lista deta­
llada y clasificada de los perfumes 
que fabrican, por ejemplo. Bay 
Rum, esencias o e.xtractos para el 
pañuelo, lociones para el tocador, 
aguas comunes de Florida. Lavan­
da, Colonia, etc., indicando la can­
tidad de alcohol y su densidad que 
usen para cada preparación, con el 
bien entender que nos referimos al 
alcohol ya rebajado o puro que con­
tenga dicha preparación; de tal ma­
nera que‘ pueda obtenerse un cálcu­
lo rápido del consumo de alcohol 
para cada clase de perfume y esta- 
olecer ciertos cálculos necesarios 
para la oficina.

Ojalá que el señor perfumista a 
quien incumba esta providencia 
nos auxilie con sus informaciones 
para la estadística general del con­
sumo de alcoholes.

Soy del señor perfumista, con to­
da consideración,

R a f a e l  N e i r a  A.
Amdcr. Gral. del Im-*

puesto de Licores.

Señores Canavaggio Hermanos, 
Antonio Sosa C-, Compañía Nacio­
nal de Licores,

Ciudad.

P osib le  re c la m a c ió n  
p lo m ó tic a

d i -

Los casos de esos asaltos han si­
do frecuentes, cuando lejos de par­
tes pobladas custodiadas por la po­
licía, los conductores son obligados 
a parar y son robados, o como en 
el caso citado, asaltados, golpeados 
y asesinados.

Se nos dice que por la muerte de 
O’Sullivan y por la golpeada de 
Flamüton se quiere hacer por el 
Gobierno inglés en cierto modo res­
ponsable a nuestro Gobierno, y se 
le reclama indemnización; pero 
nuestro Gobierno ha rechazado el 
fundamento racional para hacerlo, 
porque el crimení t̂uvo lugar fuera de 
la jurisdicción y mando de la Repú  ̂
blica de Panamá, en plena Zona, y 
los criminales no son siquiera pa­
nameños.

Se ha sugerido como medida de 
precaución que los chauffers no fue­
sen obligados a aceptar personas de 
laclase de los indicados fuera ce 
las horas del día o por períodos que 
traspasen esas horas.

P ró x im a  lle g a d a  de ui) 
E n )b a ja d o r

El cable nos ha anunciado que el 
Embajador argentino, el señor Le- 
bretón, visitará a Panamá en una 
misión oficial del Gobierno de la 
República Argentina, y es posible 
que la misión sea especial, siendo 
así que la gran república sureña 
tiene acreditado en Panamá un Mi­
nistro, el señor Quintana, con resi­
dencia en San José de Costa Rica.

Puede ser que la misión del se­
ñor Embajador sea la de servir con 
asiento en esta ciudad de árbitro 
en el reclamo que hacen contra nos­
otros los Estados Unidos por la 
muerte de un caporal en una re­
friega ocurrida en Colón-a causa de 
un juego de -base ball el viernes
santo de 1916-

Cualquiera que sea la misión que 
traiga el señor Lebretón, será reci- 
b do con todas las simpatías y con 
todas las demostraciones que se 
merece la república del Plata y de 
la cual vivimos orgullosos todos los 
latino americanos.

A principios del año, en Enero, 
tuvo lugar un asalto de que fueron 
víctimas en el camino de Corozal, 
cerca de Fort Clayton, un jamaica­
no conductor de jitney. Perry O’ 
Sullivan, y su compañero Leonard 
Hamilton, tambiénjamaicano, por 
dos pasajeros vestidos con el uni­
forme de la marina de los Estados 
Unidos.

Como se detuviera el carro por 
un momento y el chauffer y su com­
pañero bajaran a registrarlo para 
repararlo, repentinamente fueron 
atacados por los uniformados- ocu­
pantes, con el resultado de que am­
bos jamaicanos fueron seriamente 
heridos. O’ Sullivan murió en el 
Hospital Santo Tomás el 19 de E- 
iiero citado y, Hamilton fue tam- 
lúén sometido a tratamiento por un 
brazo roto y heridas en la cabeza, 
n la rnisma institución.

P ro n to  c o m e re m o s  c a r ­
ne de ca b a llo

‘ ‘El Campo Internacional” , in­
teresante revista de Nueva York, 
informa lo siguiente: Los Esta­
dos Unidos recientemente han 
dado principio al consumo autori­
zado de carne de caballo- Esta 
práctica había sido seguida en al­
gunas regiones de Francia, Ita­
lia y Suiza, pero ahora está ganan­
do gran favor en algunas de las 
ciudades americanas. Se ha or­
ganizado bajo los auspicios de la 
Cámara de Industrias Animales 
un grupo de inspectores para la 
carne, los cuales con un sello que 
d^e: Carnq de caballo E. (que 
equivale a establecimiento) y des­
pués el número déla tienda, mar­
can tjoda la carde.

La República de Panamá, con un presupuesto de siete millones 
y cuarto de balboas, y con unas entradas reales de cerca de diez mi­
llones en el bienio, dedica tan sólo ciento ochenta y dos mil a las 
atenciones del Departamento de Relaciones Exteriores en ese mismo 
tiempo, o sea el dos y medio por ciento más o menos, sobre la suma 
presupuesta y algo menos del dos sobre la real. Esto es soberana­
mente ridículo y más si se tiene en cuenta que el producto de los 
consulados, calculándolo por término medio en dieciocho mil balboas 
mensuales, es de cuatrocientos cuarenta y dos mil balboas en el bienio.

Decimos que es ridículo esto, porque no corresponde el gasto que 
se hace en el servicio exterior ni a las entradas que de ese seryieio 
resultan ni al decoro del país .

Para la mayoría de |la gente, que no sabe esas cosas, es super­
fino el dinero que se gasta en legaciones y consulados. Cree esa ma­
yoría que el país debe y puede vivir como el molusco en su concha o 
como el infusorio en su gota de agua, sin cuidarse de lo que ocurre 
afuera ni estrechar relaciones con el mundo que lo rodea. No com­
prende esa mayoría que las naciones, como los hombres, no pueden 
vivir aisladas, sino que tienen que entraren relaciones unas con otras 
y formar lo que se llama la Sociedad de las Naciones. Para ella, las 
legaciones son simples granjerias a amigos del Gobierno, que deben 
suprimirse y la importancia de los consulados debe medirse por el 
dinero que producen, procurando, hasta donde sea posible, que los 
gastos que ocasionen sean los mínimos, llevándolos hasta la tacañería 
y que los servicios se presten ad-honorem, generalmente por extran- 
tranjeros que no conocen nuestro país, que no les importa un comino 
con él y que, si desean ostentar su representación, es simplemente 
por los honores que de ella se desprenden. En muchos casos se juz­
ga de la importancia de los servicios por la poca eficiencia de los ser­
vidores, pero en este evento lo natural no es suprimir el servicio sino 
escoger individuos competentes para que lo efectúen como es debido.

Hemos visitado varias oficinas consulares de la República y sa­
bemos de algunas más, cuyo estado de miseria da vergüenza. Con 
los altos alquileres que rigen hoy en casi todo el mundo pero en es­
pecial en los grandes centros comerciales como Nueva York, Nueva 
Orleans y Londres, las menguadas sumas que da el gobierno para 
pagar el local de los Consulados obligan a los Cónsules a tenerlos en 
lugares estrechos, incómodos y poco decentes. Como ejemplos cita­
remos los Consulados de Nueva York y Londres. El primero ha ido 
descendiendo cada día de un local capaz a otro que lo es menos; de 
un departamento con vistas a la calle a otro que da a un patío; de un 
edificio en el centro de la agitación comercial y marítima a otro más 
alejado. E] segundo ha funcionado siempre en modestas condicio­
nes: actualmente ocupa una sola habitación estrecha e incómoda, én 
que apenas si hay sitio parados muebles más necesarios y en que si 
se reúnen cuatro personas ya no pueden moverse. Y esto pasa en 
el corazón comercial del mundo; en la ciudad en que se establecen y 
desarrollan las más amplias operaciones del comercio y de la banca, 
y en que viven industriales y comerciantes que pueden inverbir for­
tunas en nuestro país y que de seguro quedan mal impresionados al 
visitar ese zaquizamí en que se aloja nuestro Consulado y del cual se 
verá obligado en breve a salir en busca de otro peor pues sabemos 
que el precio del alquiler ha sido aumentado y probablemente lo será 
más aún en breve tiempo. Los sueldos del personal tampoco son 
hoy suficientes para vivir con decoro. Hay muchas personas entre 
nosotros que saben lo que cuesta actualmente la vida en los grandes 
centros, sobretodo en Nueva York, Londres y París. En esta ul­
tima ciudad los alquileres han sido aumentados, con permiso de la 
autoridad, en 60% desde principios de este año, y la tarifa de los tre- 
nes ,y vehículos en un 75%. Un vestido corriente cuesta no menos 
de 900 francos y así lo demás . En Londres, no es posible hallar un 
departamento decente por menos.de cinco libras a la semana y el alo­
jamiento en una casa de huéspedes, que antes era excelente por trein­
ta chelines semanales, hoy por cuatro libras es apenas aceptable. Un 
par de calzado cuesta cuatro libras; un vestido diez y doce y un so­
bretodo él sueldo de un mes. La ropa de lana, el carbón, la leche, la 
mantequilla y el azúcar están por las nubes . Sobre todo ésta, hasta 
el punto (¿q u e  muchas personas la Üán suprimido y se pasan sin 
ella. En Nueva York no se diga; después de la Habana,  ̂que es el 
non plus ultra de los precios fabulosos, es Nueva York la ciudad más
cara del mundo.

Creemos que el Ejecutivo y la Asamblea debieran estudiar bien 
este asunto y resolverlo de acuerdo con las necesidades permanentes

I
I
f

I1
I

MUEBLES
Manufacturados en la ciudad por expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calle 12 Este, al lado del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y  ̂ cortad^ en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejtores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

LA EXPOSICION
MUEBLERIA CERCA DEL TEATRO AMADOR 

Taller: Calle 12 Este, al lado dé Eldorado.
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LA DEFENSA

Para el pago del personal y material de las legaciones 
ya indicadas, viáticos y gastos de excedencia.................. B.

Para el pago de sueldo del Visitador, los Cónsules 
y Cancilleres........... .............................. .................................

Para sueldos eventuales de los Cónsules honorarios
Para viáticos y excedencias de empleados consulares
Para pago de locales, mobiliario, material y cablegra­

mas
Parales gastos que ocasione la comisión encargada 

de solicitar la revisión del Tratado de Canal..................
Para sueldos de empleados de la Secretaría......... ..
Para útiles de escritorio y demás gastos de la Se­

cretaría........................ .........  ............................. ..................
Para los gastos imprevistos de la Secretaría..............

del país que exigen una buena representación exterior y con las ne­
cesidades del momento que piden a grito herido un aumento de suel­
do parados empleados y una suma mayor para los gastos que el ser­
vicio ocasione.

Respecto a lo primero debe considérai se la necesidad y conve­
niencia de establecer permanentemente dos legaciones de primera 
clase: una en Washington y otra.en París- Esta.última si fuere posi­
ble con dos secretarios de primera clase, el uno con residencia en 
Londres en donde actuaría como Encargado de Negocios en ausen­
cia del Ministro y el otro en París, movilizándose con el jefe de la 
Legación. Además convendría una legación ante el A B C y un en­
cargado de Negocios en Cuba. Las necesidades creadas por la Liga 
de las Naciones, la primordial de estrechar relaciones amistosas con 
los países de nuestro mdsmo origen de los cuales vivimos muy apar­
tados y las de la cortesía internacional, así nos lo imponen.

Esto en cuanto a Legaciones, que en cuanto a Consulados opina­
mos que la República debe mantener los siguientes a sueldo ñjO:

Consulados Generales en Nueva York, Nueva Orleans, Kingston, , 
Liverpool, Hamburgo y el Callao. ¡

Simples Consulados en Londres, París, Marsella, Havre, San | 
Nazario, Southampton, Barcelona, Génova, Amberes, Hong-Kong ' 
Yokohama, San Francisco, Habana, Puerto Limón y Valparaíso. Los ; 
Consulados de Nueva Orleans, Kingston, Liverpool, HamburgO, Lon­
dres y San Francisco deben tener un canciller cada uno y el de Nue- j 
va York tres. Estos cancilleres podrían ser escogidos de preferen- J 
cia entre los jóvenes que se gradúen de bachilleres, licenciados o doc­
tores en derecho, y como el trabajo en los consulados no es sino de 
cuatro horas diarias deberían comprometerse a continuar sus estu­
dios a tiempo que sirven al país. Debería asimismo establecerse 
un curso especial de derecho administrativo, geografía comercial y 
generalidades de derecho internacional para ir preparando cónsules 
de carrera poco a poco.

Un Visitador de Consulados es de urgente necesidad. Pero el 
hombre para el puesto debe ser escogido con mucho tacto y «eunir 
condiciones especiales para llenar satisfactoriamente su cometido.

Todo esto costaría al país un poco más de dinero, pero el país 
puede pagarlo. Cuando se alcanzan a ahorrar más de dos millones 
de dólares en un año, y cuando las entradas del Departamento de 
Relaciones Exteriores son crecidas, no hay motivo que obligue a de­
jar las cosas en el pésimo estado en que se encuentran. Es un deber 
remediarlas.

El aumento dicho en los gastos sería el resultado del aumento 
del personal como se deja indicado y del aumento de los sueldos, que" 
deben ser fijados más o menos así;

El del Cónsul en Nueva York, trescientos cincuenta balboas al 
mes.

El de los otros Cónsules Generales, trescientos.
El de los Cónsules ordinarios en Inglaterra, Estados Unidos y 

Cuba, doscientos cincuenta balboas. En los demás países, doscien­
tos balboas.

El de los Cancilleres, ciento cincuenta balboas.
El de Visitador de Consulados, incluyendo sus viáticos, quinien­

tos balboas.
Dar sueldos menores a los empleados consulares es condenarlos 

a pasar necesidades y vergüenzas y a hacer papel ridículo que no 
honra al país.

Para gastos de alquiler de locales, mobiliario, material y cable­
gramas debe señalarse una partida de veinticinco mil balboas. Es­
to así, porque se hace necesario amoblar de nuevo, en todo o en par­
te, varios Consulados que presentan aspecto mezquino con su exhi­
bición de muebles viejos o su falta de ellos.

En total, el Departamento de Relaciones Exteriores debería te­
ner un presupuesto de gastos en el bienio de cuatrocientos.mil bal­
boas, descompuesto de este modo:

117.000

172.800
8.000

10.000

25.090

13.800
35.400

10.000
8.000

Total..................................................... ........................  B. 400.000

El personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores también debe 
gozar de un aumento en sus sueldos y en la suma arriba anotada ya está 
calculado de esta manera; el subsecretario, de treinta balboas; los jefes 
de sección de veinte; los oficiales primeros y segundos, el traductor y el 
archivero de quince ydos porteros de diez.

Como se ve, eif el presupuesto arriba presentado calculamos una pe­
queña partida destinada a cubrir los gastos que ocasione lá gestión que

sin pérdida de tiempo debe efectuarse para conseguir la revisión del Tra­
tado de Canal. Esa suma no es exagerada, sino antes corta, pues o 
bien nuestro futuro Ministro en Washington o bien una comisión que se 
encargue de ello, estará obligado a efectuar gastos fuertes en una propa­
ganda inteligente y constante, por medio del periódico y el folleto, que 
llame la atención del Gobierno y Pueblo de los Estados Unidos hacia 
quienes clamamos por un poco de justicia y de generosidad en nuestras re­
laciones con ellos con la firme esperanza de ser escuchados.

No debe sorprenderá nuestros lectores el cálculo hecho, sise conside­
ran estas tres cosas: que las entradas consulares pasan actualmente de 
cuatrocientos mil balboas en el bienio; que hay tendencia en esas entra­
das de subir y subirán mucho indudablemente cuando tengamos un ser­
vicio consular eficiente, y que esa suma de cuatrocientos mil balboas es 
insignificante comparada con las de los otros departamentos oficiales que
todas pasan del millón  ̂ llegando a dos la de Hacienda y Tesoro y a tres
la de GoMerno y Justicia.

Antes de concluir diremos que para que la reorganización que pro­
ponemos rinda resultados satisfactorios sólo faltan al cuadro dos cosas: 
que se simplifique nuestro enojoso red íape consular, en que el Cónsul se
ve abrumado con el registro y firma de sobordos, facturas y manifiestos 
en número mayor del necesario y que los Cónsules que se nombren sean 
siempre hombres serios, inteligentes, hábiles, muy honrados  ̂muy patrio­
tas y muy trabajadores.

(De la Revista Comercial, Ciudad),

A V IS O

Se pone en conocimiento del 
público en general que la Secre­
taría de Instrucción Pública ha 
abierto un nuevo concurso para 
llenar cuatro becas que hay va­
cantes en el Instituto Nacional. 
Las peticiones serán admitidas 
en la Secretaría de Instrucción 
Pública hasta las 5 p. m. del día

30 del presente y los exámenes 
tendrán verificativo en los días 
1° y 2 de Junio. Lós fracasados 
en el concurso pasado pueden 
presentar examen sin necesidad 
de nueva solicitud.

Panamá, 12 de mayo de 1921.

J. D<- C r e sp o ^
Subsecretario de Instrucción 

Pública.

o= =o
Teléfono 165 Apartado 54

GtM O. A N J D R É V ñ ]
Se eQcarga de gestioQar asuotos adm iQistratlvos.

Horas de oficina: de 8 a 12.a. m.
Avenida “ A ,‘ ’ número IG-'-Panamá, Rep. de Panamá.

Mueblería EL DIABLO ¡
Ha visitada usted en estos últimos á 

días nuestro establecimiento? fiNo? Pues ha hecho muy mal, ! 
Nuestra existencia de muebles finos I 
e .d e .„ ™ e jo .a e W p ,a .a . |

AVENIDA CENTRAL No. 9 6 — TELEFONO 5 3 3 |

Si usted tiene algún trabajo de imprenta y quiere que sea 
ejecutado con buen gusto, nitidez y corrección, envíelo a la

TIPO G R A FIA  MODERNA,
A V E N I D A  “A ”  N o .  16

donde podrá usted obtener desde una tarjeta de visita hasta un 
libro, todo hecho a sufentera satisfacción y a precios modéranos

-S O L I C I T E  M U E S T R A S  Y  P R E C IO S -

REMITANOS UNA ORDEN DE PRUEBA

GM O. AND R EVE,
' Administrador

Teléfono 165 Apartado 54
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